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Asunto: RESPUESTA: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE PINTURA EN
SENDERO SEGURO AZMS
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero al oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-1164-O de 28 de marzo de 2024
mediante el cual remitió la propuesta de implementación artística en el sendero seguro 
“Rutas Liberadas por Manuela” y solicitó que en el ámbito de las competencias de esta
Secretaría se realice el análisis respectivo. 
 
Al respecto, me permito señalar que, la propuesta “Rutas Liberadas por Manuela” se
alinea con el objetivo general de recuperar espacios públicos en el Distrito Metropolitano
de Quito,  para que, mediante mejoras en infraestructura, se promueva el flujo seguro de
los ciudadanos a través de la generación de espacios seguros que contribuyan a mejorar
su calidad de vida. Este propósito se encuentra descrito en el documento titulado 
“Metodología para identificación de Senderos Seguros en el Distrito Metropolitano de 

Quito”, el cual también menciona intervenciones de reactivación a través de “actividades

culturales, recreativas, urbanismo táctico, entre otras que buscan promover la

apropiación del espacio público.” 
 
Además, cabe mencionar que, en caso de que la propuesta artística se enfoque únicamente
en el mantenimiento especializado (pintura) de espacios públicos en el Centro Histórico y
otras áreas patrimoniales, el artículo 3767 del Código Municipal determina lo siguiente: 
 
“La municipalidad de Quito, a través del Instituto Metropolitano de Patrimonio en

coordinación con (…), las administraciones zonales (…), procederá al mantenimiento

especializado de los espacios públicos en el Centro Histórico y otras áreas 

patrimoniales, tales como plazas, plazoletas, parques, atrios, portales, escalinatas,

aceras, calzadas, jardines, murallas, y otros, con sus entornos y contornos naturales y 

construidos” (énfasis añadido). 
 
Finalmente, se recuerda que la propuesta artística “Rutas Liberadas por Manuela”,
ubicada en la calle Caldas y Antepara, se encuentra dentro del área determinada como
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Centro Histórico de Quito, área patrimonial consolidada, por lo cual se deberá sujetar a la
normativa metropolitana vigente. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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